
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00389-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el abogado GUILLERMO 

DÍAZ FORERO, designado como curador ad litem en el presente asunto, el 

Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo y designar en su remplazó en el oficio de curador ad 

litem para que represente a la parte demandada JHON FREDY ALVAREZ 

MOLINA, identificado C.C No. 1.015.402.977, al Dr. HERWING SANCHEZ 

MOSQUERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.225.267 y TP. 

54.395 del C.S. de la Judicatura.  

 

Comuníquese en la Carrera 7 No. 12B-63 oficina 503, quien además reporta 

el correo electrónico, herwinsanchez@hotmail.com para su ubicación, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la fecha de 

recibo de la comunicación, comparezca a través del correo electrónico del 

despacho j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, así como de sus correcciones, adiciones y demás, 

so pena de las sanciones contempladas en el numeral 7° del art. 48 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


